
Diputadas y Diputados de Santa Fe: 

La Comisión de Salud Pública y Asistencia Social ha considerado el proyecto

de declaración 41209 CD - UCR - FPCS de los señores diputados Ciancio y

Palo Oliver, por el cual esta Cámara declara su más enérgico repudio por las

amenazas  que  recibió  la  Directora  del  hospital  S.A.M.Co.  "Dr.  Ricardo

Nanzer" de Santo Tomé, atentando contra su integridad de ella y de su

familia; y,  por  tratarse  de materia  afín,  se  ha dispuesto  su tratamiento

conjunto con los proyectos de declaración 41287 CD - FP - PS de la señora

diputada Bellatti, por el cual esta Cámara declara su más enérgico repudio

ante  las  amenazas  anónimas  que  recibió  la  Dra.  Cintia  Sgavetti  y  que

provocaron su renuncia como directora del SAMCo. de Santo Tomé; 41296

CD -  Somos Vida y Familia  de los  señores  diputados  Armas  Belavi  y

Mayoraz, por el cual esta Cámara declara su más enérgico repudio por la

renuncia  presentada por  la  directora  del  SAMCo. de la  ciudad de Santo

Tomé, Dra. Cintia Sgevetti, en virtud de las amenazas de muerte por esta

contra su persona y su familia; y,  41304 CD - FP - PS  de los señores

diputados Farías, Mahmud y Hynes, por el cual esta Cámara manifiesta su

absoluto repudio y profunda preocupación frente a las amenazas recibidas

por  Dra.  Sgavetti,  y  su  familia,  quien  desarrollaba  sus  funciones  como

directora del SAMCo, de la ciudad de Santo Tomé, y que decide apartarse

de su cargo a raíz  del  tenor y gravedad de las mismas y se solicita  la

urgente investigación y esclarecimiento de lo acontecido; y, por las razones

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,

esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto único:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su  más  enérgico  repudio  a  las  amenazas  recibidas  por  la  Directora  del

Hospital  S.A.M.C.o  Dr.  Ricardo  Nanzer  de  la  ciudad  de  Santo  Tomé,

departamento La Capital, atentando contra la integridad de ella y la de su
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familia; y, solicitamos que se lleve a cabo la investigación correspondiente y

el pronto esclarecimiento de los hechos.

Sala de la Comisión en Zoom, 10 de febrero de 2021.

FIRMANTES: CIANCIO – ARMAS BELAVI – BRAVO – CORGNIALI –

DONNET - HYNES
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